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La Comisión Nacional de Territorios Indígenas de Colombia es un espacio de interlocución y 
concertación entre los Pueblos Indígenas y el Gobierno nacional, creado en 1996 mediante el Decreto 

1397 con el fin de tratar los temas relacionados a la garantía y el goce efectivo de los derechos 
territoriales de los Pueblos Indígenas en el país.  

 
 

La Comisión Nacional de Territorios Indígenas de Colombia 
 
 

Se encuentra conformada por los DELEGADOS INDÍGENAS Abajo firmantes los cuales 
 

Certificamos Que: 
 

El Señor Ricardo Camilo Niño Izquierdo identificado con cédula de ciudadanía 77.093.129 de Valledupar 
(Cesar) se desempeña como Secretario Técnico indígena de la Comisión Nacional de Territorios 
Indígenas. Con el objetivo de cumplir todas las obligaciones y actividades derivadas del Decreto 1397 de 
1996 y demás normas que regulan el funcionamiento del espacio “Por el cual se crea la Comisión Nacional 
de Territorios Indígenas y la Mesa Permanente de Concertación con los pueblos y organizaciones indígenas y 
se dictan otras disposiciones.” Así como las acciones descritas de su competencia establecidas en el 
decreto Ley 4633 de 2011, Decreto 2333 de 2014 compilado en el Decreto 1071 de 2015, Decreto Ley 902 de 
2017 y Decreto 1232 de 2018.   
 
El Secretario Técnico indígena está facultado para que en el cumplimiento de sus funciones y de 
conformidad con el marco normativo que regula la materia, adelante las acciones administrativas y 
judiciales necesarias.  
 
La Comisión Nacional de Territorios Indígenas tendrá entre otras las siguientes funciones: 
 
➢ Proteger la diversidad étnica y cultural de la nación y del ordenamiento de los territorios indígenas. 
➢  Concertar y hacerle seguimiento a la ejecución de la programación anual de la Agencia Nacional de 

Tierras (ANT, antes INCODER) para la constitución, ampliación, saneamiento y reestructuración de 
Resguardos Indígenas, y a su vez al saneamiento y conversión de Reservas Indígenas. 

➢ Analizar las normas de la legislación agraria atinentes a Resguardos Indígenas y recomendar las 
modificaciones que se requieran para superar los principales obstáculos que se presentan a en 
derechos territoriales de los Pueblos Indígenas. 

➢ Gestionar ante las entidades competentes todas las medidas necesarias para la defensa y protección 
de la integridad de los territorios indígenas. 

➢ Preparar un estimativo de los costos anuales de las actividades de legalización de los territorios 
indígenas. 

➢ Acceder y actualizar la información sobre los procesos de constitución, ampliación, reestructuración y 
saneamiento de resguardos y reservas indígenas. 

 
Todas las demás contenidas en el Decreto 1397 de 1996, Ley 4633 de 2011, Decreto 2333 de 2014 
compilado en el Decreto 1071 de 2015, Decreto Ley 902 de 2017 y Decreto 1232 de 2018 aplicables.  
 
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=40298
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Se firma por solicitud de los interesados, el día 20 de abril de 2022 para los fines informativos y las 
gestiones pertinentes.  
 

 
Atentamente,  
 
 
Delegados Indígenas de la CNTI 
 

 
 
  

JAIRO ALBERTO GUERRERO AVILA 
Autoridades Indígenas de Colombia por la 

Pacha Mama – AICO 
  
  

 RAFAEL MENDINUETA 
Macro Región Norte  

  
  
  

Autoridades Tradicionales Indígenas de 
Colombia – Gobierno Mayor 

  
 
 

 FRANCISCO ROJAS BIRRY 
Exconstituyente Indígena 

  
  
  
  

ULICES TIQUE ESQUIVEL    
Macro Región Centro 

  
  
 
 

MIYER MERCHAN CATIMAY    
Organización nacional Indígena de 

 Colombia - ONIC  

 
 
  

IMER SALAS RODRIGUEZ 
Macro Región Orinoquía   

  
 

     
VLADIMIR RUBIANO DOMICO 

Macro Región Occidente  
  
   

FREDY LOPEZ 
Delegado por la Organización Indígena de 

Pueblos Amazónicos OPIAC 
  

  
  

 
                          Exconstituyente Indígena 

  
  
   

 
JOSE VICENTE VILLAFAÑE 

Confederación Indígena Tayrona 
 
  
  
 

 PEPE CHAM GARCIA    
Macro Región Amazonia 

 
  
 

  
  

 



 

 

 

 

 











 





EL﴾LA﴿ SUSCRITO﴾A﴿ COORDINADOR﴾A﴿ DEL GRUPO DE INVESTIGACION Y REGISTRO DE LA
DIRECCION DE ASUNTOS INDIGENAS, ROM Y MINORIAS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR

HACE CONSTAR

Que consultado el sistema de información indígena de Colombia ﴾SIIC﴿, se registra el Resguardo
Indígena RIOS MUCO Y GUARROJO en las bases de datos de esta Dirección.

Que consultado el auto‐censo sistematizado y aportado por el Resguardo Indígena RIOS MUCO Y
GUARROJO, se registra el Señor ﴾a﴿: ALBA RUBIELA MELO GAITAN, identificado ﴾a﴿ con CC y
número de documento: 30982645, en el﴾los﴿ censo﴾s﴿ del﴾los﴿ año﴾s﴿ 2017.

Se expide en Bogotá D.C., al﴾os﴿ 21 día﴾s﴿ del mes 7 del año 2022.

La presente información se emite conforme a los registros que al día de hoy reposan en el Sistema
de Información Indígena de Colombia

MARTHA ISABEL VANEGAS BARRANTES
Coordinador﴾a﴿ Grupo Investigación y Registro

Url Verificación

Cualquier aclaración adicional sobre el presente documento, favor escribir al correo
siidecolombia@mininterior.gov.co

Este Certificado Consta De 01 Hoja﴾s﴿, y su generación es totalmente gratuito.

Sede Principal: La Giralda Carrera 8 No.7 ‐83 ‐ Sede Bancol. Carrera 8 No.12B‐31 Sede
Camargo: Calle 12B No. 8‐38 ‐ Conmutador 2427400 ‐ Sitio web www.mininterior.gov.co

Servicio al Ciudadano servicioalciudadano@mininterior.gov.co . Línea gratuita
018000910403

https://datos.mininterior.gov.co/VentanillaUnica/Indigenas/Censos/Certificado-Validacion/4a3194d1-f768-4e8e-8a0c-32ad09abf5de
mailto:siidecolombia@mininterior.gov.co


EL﴾LA﴿ SUSCRITO﴾A﴿ COORDINADOR﴾A﴿ DEL GRUPO DE INVESTIGACION Y REGISTRO DE LA
DIRECCION DE ASUNTOS INDIGENAS, ROM Y MINORIAS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR

HACE CONSTAR

Que consultado el sistema de información indígena de Colombia ﴾SIIC﴿, se registra el Resguardo
Indígena SIKUANI DE DOMO PLANAS en las bases de datos de esta Dirección.

Que consultado el auto‐censo sistematizado y aportado por la Comunidad Indígena PALMARITO, la
cual hace parte del Resguardo Indígena SIKUANI DE DOMO PLANAS,   se registra el Señor ﴾a﴿:
ALEXANDER   ALVAREZ, identificado ﴾a﴿ con CC y número de documento: 6846197, en el﴾los﴿
censo﴾s﴿ del﴾los﴿ año﴾s﴿ 2013, 2019.

Se expide en Bogotá D.C., al﴾os﴿ 21 día﴾s﴿ del mes 7 del año 2022.

La presente información se emite conforme a los registros que al día de hoy reposan en el Sistema
de Información Indígena de Colombia

MARTHA ISABEL VANEGAS BARRANTES
Coordinador﴾a﴿ Grupo Investigación y Registro

Url Verificación

Cualquier aclaración adicional sobre el presente documento, favor escribir al correo
siidecolombia@mininterior.gov.co

Este Certificado Consta De 01 Hoja﴾s﴿, y su generación es totalmente gratuito.

Sede Principal: La Giralda Carrera 8 No.7 ‐83 ‐ Sede Bancol. Carrera 8 No.12B‐31 Sede
Camargo: Calle 12B No. 8‐38 ‐ Conmutador 2427400 ‐ Sitio web www.mininterior.gov.co

Servicio al Ciudadano servicioalciudadano@mininterior.gov.co . Línea gratuita
018000910403

https://datos.mininterior.gov.co/VentanillaUnica/Indigenas/Censos/Certificado-Validacion/43ff0964-87bd-4d5e-a733-a27d83e91544
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